
  

  

RESOLUCION No. 06-G-1J-0006665 

É AB. CESAR PONCE MOREIRA 
¿ — ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

    
QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

    
  

      

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaría [Cantón [Fecha Cantón|Fecha 1 

Y la DEMARCO DERIVADOS DEL MARCA * D SALINAS 11/03/1972 SALINAS 25/03/1972 
EPEGOM ClA. LTDA. (EMPRESA 

y 28973 PESQUERA GOMEZ) O SALINAS 08/07/1995 SALINAS 26/07/1995 

INDUSTRIA CONSTRUCTORA DEL 
XÁ 26020 PACIFICO C LTDA ! O SALINAS 10/12/1974 SALINAS 21/12/1974 

65446  GRILSAN S.A. 24 GUAYAQUIL 08/08/1994 SALINAS 17/09/1991 
INMOBILIARIA PAOLA Y JAVIER S.A. 

58517 (PAOLJAVIERSA) 14 GUAYAQUIL 08/11/1988 SALINAS 10/12/1988 

58380 LOSCHI S.A. 7 GUAYAQUIL 22/11/1989 SALINAS 02/04/1990 

66868 MEGAMUNDO S.A. 24 SALINAS 28/08/1992 SALINAS 30/06/1992 
PREDIOS Y VIVIENDAS SOCIEDAD 

5002 ANONIMA PREVISA 2 SALINAS 07/05/1970 SALINAS 01/02/1971 

654498 GUBLANSA S.A. 24 SALINAS 08/08/1991 SALINAS 17/09/1991 

56652 RONGASA S.A. 29 SALINAS 27/02/1989 SALINAS 20/04/1989 
PESLATICA PESQUERA 

77286 LATINOAMERICANA CA. 13 GUAYAQUIL 06/12/1996 SALINAS 09/01/1997 
EMAPSA EMPRESA AGUA POTABLE 

19860 SALINAS C.E.M. 18 SALINAS 30/01/1981 SALINAS 26/11/1981 
INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL DEL 

40860 LITORAL LITORALSA SA 24 GUAYAQUIL 15/06/1982 SALINAS 22/01/1983 

77026 IMPORTADORA HIDRA C.A. 34 GUAYAQUIL 30/01/1997 SALINAS 24/04/1997 

42170 JAZAME SA 21 SALINAS 06/02/1985 SALINAS 22/02/1935 
RESIPAC (REPRODUCTORES 

74854 SILVESTRES DEL PACIFICO) S.A, 21 GUAYAQUIL 24/06/1996 SALINAS 08/08/1996 

66940 EXCELCORP S.A. 24 GUAYAQUIL 28/05/1992 SALINAS 27/06/1992 

75928 EMPRESA TURISTICA SUITEMAR S.A. 1 GUAYAQUIL 16/08/1996 SALINAS 10/10/1986 

101727 LARVAEXPORT S.A. 21 GUAYAQUIL 12/04/2000 SALINAS 11/08/2000 
SATELITE Y REDES DE 

102391 COMUNICACIONES SARECO S.A. 16 GUAYAQUIL 01/09/2000 SALINAS 11/10/2000 
CIA. UNIVERSAL DE DISTRIBUCIONES 

72943 S.A. UNIDIS 21 GUAYAQUIL 21/07/1995 SALINAS 05/09/1995 

44941 FIGOLSC.A. 7 GUAYAQUIL 13/10/1987 SALINAS 27/11/1987 

57775 INMOBILIARIA CIVIL MARTELOTO S.A. 15 SALINAS 01/09/1989 SALINAS 14/12/1989 
PREDIOS E INVERSIONES FYGAR C 

25874 LTDA 30 SALINAS 30/06/1982 SALINAS 31/08/1982 

58040 VICELS.A. 24 GUAYAQUIL 06/03/1990 SALINAS 04/04/1990 

28460 B.YANCE € TORO, ASESORES S.A. 9 SALINAS 06/08/1992 SALINAS 1711111992 
CALCAREOS Y MARMOLES S.A. 

67571 (CALMASA) 21 GUAYAQUIL 19/11/1992 SALINAS 23/12/1992 

101954 KARGAL S.A. 19 GUAYAQUIL 30/11/1994 SALINAS 23/11/1995 

108952 EROGUI] S.A. 30 GUAYAQUIL 14/08/2001 SALINAS 30/11/2001 
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O SALINAS 29/12/1975 SALINAS 28/02/1976 

21 SALINAS 24/01/1985 SALINAS 22/02/1985 

17 GUAYAQUIL 09/08/2003 SALINAS 47/09/2003 

113841 TEWJOJ S.A. 30 GUAYAQUIL 10/09/2003 SALINAS 16/10/2003 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art, 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 

liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 
de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 

compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción de la 

presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 

agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen   
   



  

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañias 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado.    ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuev. 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2”.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4%.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 

indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución a la Ab. Maria Elena Ochoa Flores de Moran y conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 

días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítate la este Despacho copia certificada de esta 

Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA 
Guayaquil, a 19 de septiembre de    
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.030 
FECHA DE REPERTORIO:25/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO:14:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrita la 
Resolución N* 06-G-IJ-0006665, dictada el 19 de septiembre del 2006, por el 

Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. CESAR PONCE MOREIRA, 
la misma que contiene la Disolución por Inactividad, de la compañía 
INDUSTRIA CONSTRUCTORA DEL PACIFICO C. LTDA, de fojas 46.163 
a 46.166, Registro Mercantil número 3.967. '2.- Se efectuó una anotación del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- 
Se exceptúan a las compañías: DEMARCO DERIVADOS DEL MAR C.A:; 

EPEGOM CIA. LTDA. (EMPRESA PESQUERA GOMEZ); GRILSAN S.A.; 

INMOBILIARIA PAOLA Y JAVIER S.A. (PAOLJAVIERSA); LOSCHI S.A.; 
MEGAMUNDO _S.A.; PREDIOS Y VIVIENDAS SOCIEDAD " AÑONIMA 
PREVISA; GUBLANSA S.A.; “RONGASA S.A. A; PESLATICA PESQUERA 
LATINOAMERICANA _ CA; EMAPSA “EMPRESA AGUA. POTABLE 
SALINAS C.E.M.; INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL DEL LITORAL 
LITORALSA S.A.; IMPORTADORA HIDRA C. A; JAZAME SA; RESIPAC 
“(REPRODUCTORES SILVESTRES DEL PACIFICOSS.A.; EXCELCORP S.A. 
EMPRESA TURISTICA SUITEMAR S. A GLARVAEXPORT S.A.; SATELITE 
Y REDES DE COMUNICACIONES SARECO S.A.; CIA. UNIVERSAL DE 
DISTRIBUCIONES S.A. UNIDIS; FIGOLS C.A.; INMOBILIARIA CIVIL 
MARTELOTO S.A.; PREDIOS E INVERSIONES FYGAR C. LTDA:; VICEL 
S.A.; B. YANCE é TORO, ASESORES S.A.:¿CALCAREOS Y MARMOLES. 
S.A. (CALMASA) KARGAL S.A. “EROGUI S.A.; INMOBILIARIA LAS 
DUNAS COMPANÍA ANONIMA; BALTICA S.A.; PESQUERA SAN PABLO 
COSPEMAR _S.A.; -TEWJOJ. Sha por no encontrarse datos en nuestros 

registros.- 

  

  

ORDEN: 47030 

AAN 
* LWFDALOIRLUDXVxX0D0DJHOx* 

A 
HVaHxabPrpx* 

pu 10 MN 
* RWUHSHUOURGDUXSH.HGZ>* 

MAN 104 A 
* VUDSDA9QULIROQRSODY>* 

    
  

  

    
/ MÉS. César Moya Delg? 

REGISTRADOR MERGANTIL | 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2017 
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